
ACTADEjUNTA G€N€RAL E)'.TRAORDINARIA DE AIC!ON¡|Sf.AS DE LA COMPAÑIA

M¡Añ,ñi CARGO SERVICI & TOURIEñ EXPRESS S.A. MIXACA

En la ciudad dé Guayaquil, cantón del mismo nombre, eldos de Ab.il del año

eñ la Cooperativa Guayaqui!, Calle Av. Juan Tanca lvlarengo kn 0,5 se reúnen los

acciontstasde Ia compAñIA MIAMI CARGO SERVICE &COURIER EXPRESS

S A MIXACA al leno. de lo daspuesto en e¡ artÍcrfo 238 de la ley de compañia

vigente.

Actúa como Presidente de la Junta . eltitular de la compañía la señora Nora

iviaiue¡a xáiiiii.¿ úiüii , nú¡¡¡v

Crow. El presidente de !a Junta dispone que por secretaría se constate el quórum

reglamentano , se dé cuf¡plrenc,o a las formalidades legales y estatutarias y se

efectúe el .orespondiente registro rie los accionislas presentes eñ esta ses¡ón

con la constancia de las acciones que representan , el valor pagado de ellas y los
i.1:i r-:,¡!1.;.,,-,ia r.;rlci li..iñ:':¡-tÁ< r-ii,r..i.l:.

PRII¡ER PUNTO) La Señora Nora Marcela Ramírez Crow. propietaria de noventá

,5ei5 óCa'uiiÉj ú'un'érré¡, "u"'nid va.
Fernando Ramírez C¡ow prop¡etario de no!'eñla y seis acciones ordinar¡as y

nominativas de un dólar cada acción: el Sr. Carlos Roberto Ramírez Crow,

debrda..nente ¡eo¡eseñtedc off el señor Tullic Rener.c Gio¡€nn:J 8oschetti Ramírez

mediante carta poder Dropietario de dosc¡entas acc¡ones ordiñarias y nominativas

ue i¡x úú¡ái y 'd w",Pa"¡d I Ertrutgdr LUr

representade por el señor Ren31o Luiggi Boschetti Bareiro, propietario de

cuákocientos ocho acc¡ones ordinarias y nominativas de un dólar cada acaión de la

41na?ira ¡.4r9¡4r C3raa -ce.v,ce & fou.tel LYaress S a. (4t"3ca lo 4ue recreseñle

el capital susc¡to y pagado que correspo;den a la compañia MIAMI CARGO

Los acc¡onistas representan la totalidad del Capilal Social de la compañía, el

'I'!I'u 
quE \vuuo uvu.vv,

Estados Unidos de América, íntegramente suscr¡to y pagado en el 1000/0 de su

valor, y está div¡dido en ochocientas acc¡ones ordinariás y nominativas del valor

acción coñfiere a los accionistas el derecho a un voto de las deliberaciones de la
Ld§ ouL'v' 

'Es 
ucL'uc" P

Extraordinaria de Accionistas, de acuerdo con ¡o dispuesto en el artículo 238 de la
ley de compañías vigente, para el efecto de katar el siguiente Orden del Día, el

rnisna cre t?mbjen ea i,,3dñ D^r x^an'midaC.

1.- Conocimiento y Aprobación de los Estádos F¡nancieros y en especial del

Ganancias y sus Anexos.



-.:

2.- Resolución sobre las pádidas o ganancias del ejercicio 2012

El presidente de ¡a junta pone a considéración de la sala el orden del día

rrc"v¡ut'auu, crtd,u dP'uÉua PUr ur ro,rn.rruov

A continuación el Presidente de la Juñta procedió a dar un informe general sobre la

situacion Ce la scciedad en eielercicio gconcrnim delsño 2012

'1 - Se conoció el Balance General del año 2012 y los Eslados F¡nancieros del

inishü rrÉiiúúú áuuD Pvr ulo¡rl,ucu Per ro Jord.

2.- La sala resolv¡ó que las utilidades del ejercicio sean deslinadas a la cuenta

No habiendo otro asuñlo aue tratar, el Presidente concede un moménto de receso

íja¡a iá c.aúúi..iúii Ü. io P,cJc,'Ls qwEi

es conocida y aprobada por unenirnidad y sin observaciones, con lo que se levanta

la ses¡ón. siendo las doce horas veinte m¡nulos de la misma fecha, farmado para

conslancia lodos ¡os preseñies.
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